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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

2 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 002-2019-00477 00 

Demandante(s) ITAU BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado(s) FABIAN DE JESUS LOPEZ ZAPATA 

Asunto RECONOCE PERSONERÍA 

INCORPORA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
2158V 

            2 

 

De conformidad con artículo 74 del Código General del Proceso y 

cumplidos los requisitos contemplados en el artículo 5 de la ley 2213, se le 

reconoce personería para actuar al abogado Luis Rogelio Mesa Arenas, con 

T.P 144.692 del C. S. de la J. correo abogado.mesaarenas@gmail.com  

conforme los términos y para los efectos del poder conferido por el 

demandado. 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales que 

consideren pertinentes la respuesta allegada por el Banco Itaú. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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